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REPÚBLICA DE PANAMÁ

ónoauo JUDTctAL
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

PLENO

Panamá, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)

VISTOS:

La Firma Forense Cornejo, Robles y Asociados, actuando en nombre y

representación de JUANITA CUBILLA S., VELKIS A. MONTENEGRO' BIBIANA E.

ANGULO C., ABDIEL MITRE, ABDIEL D. OUIRÓS, CH., LOURDES G. ULLOA,

YAMILETH HERNÁNDEZ, NEDELKA MARTíNEZ, MICHAEL FRANCO Y ABDUL

SINGH, ha interpuesto ante el Pleno de la Corte Suprema de

Justicia, Demanda de lnconstitucionalidad conka la frase "/a evidencia académica es

de diptoma técnico univers¡tario exctusivamente y deberán haber cursado tres (3) o

más años de estudio" contenida en el grado 4 del artÍculo segundo de la Adenda

complementaria a los Acuerdos 2015, suscritos entre ANEP, CONAGREPROTSA,

CoNALAC, AFASE, CONALFARM, representando a los profesionales de la salud al



s
serv¡bio del Estado, y la Comisión de Alto Nivel conformada por el Ministerio de Salud

y la Caja de Seguro Social.

I. DISPOSICIÓN ACUSADA DE INCONSTITUCIONAL.

La Acción procesal que ocupa nuestra atención plantea ante esta Corporación

de Justicia, la presunta lnconstitucionalidad de la frase '/a evidencia académ¡ca es de

diploma técnico universitaio exclusivamente y deberán haber cursado tres (3) o más

años de estudio" contenida en el grado 4 del artículo Segundo de la Adenda

Complementaria a los Acuerdos 2015, suscritos entre ANEP, CONAGREPROTSA,

CONALAC, AFASE, CONALFARM, representando a los profesionales de la salud al

servicio del Estado, y la Comisión de Alto Nivel conformada por el Ministerio de Salud

y la Caja de Seguro Social.

Para lograr una mejor aproximación al tema objeto de análisis, procedemos a

citar el contenido íntegro del párrafo en el que se encuentra inserta la frase atacada

de inconstitucionaL Veamos:

'SEGUNDO: El Ministerio de Salud y la Caja de Seguro Social se
comprometen a conformar, a mayo de 2016, una Comisión lnterdisciplinaria con
la participac¡ón de la Secretaria General del Ministerio de Salud, la Dirección
Ejecutiva Nacional de Servicios y Prestaciones en Salud de la Caja de Seguro
Social y por la otra parte la regencia de nivel profesional de las disciplinas y los
gremios profesionales del sector salud para el tratamiento de temas técnico-
administrat¡vos, priorización de necesidades, homologación de cargos (puestos
ocupacionales básicos o generales, especial¡dades y jefaturas), reordenamiento
de los niveles profes¡onales, técnicos y soporte asistencial, que subsanen los
perfiles de entrada al sistema de salud de todos estos grupos ocupacionales,
tomando en cuenta los s¡guientes criterios;

a. Evidencia académica (TÍtulo y créd¡tos)
b. Perfil ocupac¡onal
c. Manual de Cargos tomando en cuenta sus tareas, actividades y

funciones.
d. Competenc¡as, n¡veles de responsabilidad y riesgo ocupacional.

Grado 4: Miembros de los equipos de salud con formación técnica,
responsabilidad directa sobre el despacho superv¡sado de med¡camentos,
procedimientos tales como manejo de flu¡dos corporales entre otras funciones
reguladas por la regencia de cada disc¡pl¡na, manejo autónomo de la expos¡ción
de radiaciones ionizantes convencionales dentro y fuera de los servicios y/o
departamentos, confección de prótesis y piezas bucales y de soporte al
odontólogo. Cumple funciones de soporte de vida técnico muy avanzado dentro
y fuera de las instalaciones, vehículos o ambientes en tierra, mar y aire, con la
supervisión y control méd¡co, con uso y responsabilidades de s¡stemas de
comun¡cac¡ones y con func¡ones que mediante idoneidad, manejo de vehÍculos
especiales de soporte de vida, equ¡pos de altÍsima complejidad tecnológica que
por la naturaleza de¡ trabajo exige equipos del alta complej¡dad, costos y

formación basadas en sus Leyes y manual de cargos. La ev¡dencia académ¡ca
es de d¡ploma técnico universitario exclusivamente y deberán haber
cursado tres (3) o más años de estud¡o." (Lo resaltado es ¡a frase impugnada
de inconstitucional).
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La Acción en referencia fue admitida por este Tribunal mediante Providencia

de 11 de mayo de 2021, por cumplir con los requisitos mínimos de

toda Demanda de lnconstitucionalidad.

II. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QUE SE ALEGAN

VULNERADAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN.

Los proponentes de la Acción arguyen, que la trase "ta evidencia académica

es de diploma técnico universitaio exclusivamente y deberán haber cursado tres (3)

o más años de estudio" contenida en el grado 4 del artículo 2 de la Adenda

Complementaria, debe ser declarada inconstitucional porque trasgrede los artículos

19,20,67 y 99 de la Constitución Política de Panamá, preceptos que son del tenor

siguiente:

"Artículo 19: No habrá fueros o privilegios ni discriminación por razón de
raza, nacimiento, discapacidad clase soc¡al, sexo, rel¡gión o ideas polÍticas."

Sostienen los activadores constitucionales que la frase censurada trasgrede el

artículo 19 de nuestra Carta Magna, de modo directo por omisión, toda vez que

impone que el grado 4 comprende exclusivamente aquellos técnicos que cuenten con

un diploma universitario, siendo éstos los que únicamente podrán tener derecho a las

escalas salariales, bonos y emolumentos, situación que crea un fuero o privilegio

sobre aquellos que por la Ley que regula la profesión de técnico de Asistente de

Laboratorio ClÍnico Sanitario adquirieron la idoneidad en virtud de los años de servicio

o realización de un diplomado o título universitario con dos (2) años de estudio, lo

cual acarrea un escenario de discriminación tomando en cuenta que ambos cumplen

las mismas funciones diarias, obligaciones, cargas y responsabilidades.

"Artículo 20: Los panameños y los extran.ieros son iguales ante Ia Ley,
pero ésta podrá, por razones de kabajo, de salubridad, moralidad, seguridad
pública y economÍa nacional, subord¡nar a cond¡c¡ones especiales o negar el
ejercicio de determinadas act¡v¡dades a los extranjeros en general. PodÉn,
asimismo, la Ley o las autoridades según las c¡rcunstancias, tomar medidas que
afecten exclus¡vamente a los nacionales de determinados paises en caso de
guerra o de conformidad con lo que se establezca en tratados internac¡onales."

Acotan que la violación del artículo 20 del Estatuto Fundamental, se produce

de forma directa por omis¡ón ya que se desconoce el Principio de lgualdad ante la

Ley, pues, tanto los técnicos que recibieron su categorfa e idoneidad por med¡o del
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.mecanismo previsto en la Ley (por años de servicio con idoneidad o realización de

diplomado o estudios universitarios durante dos años) y los técnicos que cuentan con

un título universitario por haber cursado tres (3) años de estudio se encuentran en las

mismas situaciones funcionales y de posición laboral.

'Artlculo 67. A trabajo igual en idénticas condiciones, corresponde
siempre igual salario o sueldo, cualesquiera que sean las personas que lo
real¡cen, sin distinción de sexo, nacionalidad, edad, ruza, clase social, ¡deas
polit¡cas o relig¡osas.'

Añaden a sus conceptos de infracción, la trasgresión del artículo 67 de nuestra

Constitución, cuya vulneración alega se ha configurado en vista que la frase

demandada segrega a los asistentes de laboratorio clínico sanitario que obtuvieron

su idoneidad conforme a la Ley que regula la profesión, distinción que implica que no

puedan percibir los incrementos salariales y bonos que la Adenda Complementaria

ha reconocido a aquellos técnicos de asistente de laboratorio que realizaron tres (3)

años de estudios universitarios.

'Artículo 99. Sólo se reconocen los títulos académ¡cos y profesionales
expedidos por el Estado o autor¡zados por éste de acuerdo con la Ley. La
Universidad Oficial del Estado fiscal¡zará a las universidades particulares
aprobadas ofic¡almente para garantizar los títulos que expidan y revalidará los
de univers¡dades extranjeras en los casos que la Ley establezca."

Por último, argumentan que la frase atacada viola el artículo 99 de la Carta

Magna, ya que se establece que la persona que tenga la condición de técnico de

asistente de laboratorio clínico sanitario debe haber cursado tres (3) o más años de

estudio, exigencia que contraviene lo estipulado en la Ley 33 de 2015, reglamentada

por el Decreto Ejecutivo 463 de 2016, que reconocen la profesión de Técnico

Asistente de Laboratorio Clínico Sanitario, cuerpos normativos que estipulan menos

años de estudios para dicha carrera, por lo que no es procedente por medio de un

acuerdo imponer requisitos profesionales distintos a los ya consagrados.

III. OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2563 del Código Judicial, el

representante del Ministerio Público de Turno, Procurador de la Administración, por

medio de la Vista Número 708 de 28 de mayo de 2021 , emitió Concepto respecto a

la Demanda de lnconstitucionalidad ensayada, solicitando que se declare que ES
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.INCONSTITUCIONAL la frase "...1a evidencia académica es de diploma técnico

universitaio exclusivamente y deberán haber cursado tres (3) o más años de

esfudlos" contenida en el grado 4 del artículo Segundo de la Adenda Complementaria

de los Acuerdos de 2015, suscritos entre ANEP, CONAGREPROTSA, CONALAC,

AFASE, CONALFARM, representando a los profesionales de la salud al servicio del

Estado, y la Comisión de Alto Nivel conformada por el Ministerio de Salud y la Caja

de Seguro Social, por infringir los artículos 19,20,67 y 99 de la Constitución Política.

El Procurador de la Administración inició su análisis con el artículo 99 de la

Constitución Política, del cual indica se desprende lo que se conoce como la cláusula

de reserva legal, entendiendo por ésta el conjunto de materias que, de manera

exctusiva, la Constitución Política entrega al ámbito de las potestades del Órgano

Legislativo para que éste las desarrolle a través de leyes formales.

El representante del Ministerio Público, remitiéndose a la Ley 33 de 7 de mayo

de 2015, que reconoce la profesión de Técn¡co de Asistente de Laboratorio ClÍnico

Sanitario y de Auxiliar de Laboratorio Clínico, indica que de sus artículos 3 y 4, queda

claro que para ser Técnico Asistente de Laboratorio Clínico se requiere, entre otras

cosas, mÍnimo dos (2) años de estudios en una Universidad oficial o particular; y tener

certificado de idoneidad expedido por el Ministerio de Salud.

Sin embargo, el artículo 5 de la referida disposición legal permite una

homologación para los Asistentes de Laboratorio Clínico con seis (6) años de

servicios para ser equiparados a la categoría de Técnico Asistente de Laboratorio

Clínico Sanitario, y, aquellos que no cuenten con el referido periodo de servicios,

tendrían un (1) año de gracia a partir de la vigencia de la Ley 33 de 2015, para obtener

un diplomado o su equivalente en una universidad oficial o particular.

Basándose en lo anterior, plantea el Procurador que al confrontar la

preparación académica dispuesta en la Ley 33 de 2015, y la comprendida en el grado

3 de la Adenda Complementaria, ambos contenidos coinciden en la formación

universitaria mínima de dos (2) años, razón por la que, a su consideración, el
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. activador jud¡cial incurrió en una confusión al frjar en el grado 4 la frase que considera

que vulnera los derechos de los Asistentes de Laboratorio.

No obstante, esgrime que tanto del grado 3 como del grado 4, se concerta que

la oferta salarial va dirigida únicamente a aquella persona que tenga título

universitario, ya sea por haber cursado dos (2) o tres (3) años de estudios, lo que

excluye a los Asistentes de Laboratorio clínico con seis (6) años de servicios que

deben ser equiparados, exclusión que crea una situación de fuero o privilegio para el

primer grupo.

En virtud de lo anterior, considera que la frase demandada, viola los artículos

19,20,67 y 99 de la Constitución Política de la República de Panamá (Cfr. fojas 107-

120 del expediente).

IV. ALEGATOS FINALES

Devuelto el expediente, procedió a f¡jarse el negocio en lista para la publicación

de los correspondientes edictos, cualquier otra persona interesada presentaran sus

argumentos por escrito.

Habiéndose vencido el término otorgado mediante Providencia de I de junio

de 2021 , ocas¡ón que no fue aprovechada ni por los actores, o por otra persona para

presentar escrito alguno.

V. CONSIDERACIONES DEL PLENO

Este Tribunal procederá al examen de constitucionalidad de la frase

impug nada.

. Competencia

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia es competente para conocer y decidir

las Acciones de lnconstitucionalidad que se proponen contra las Leyes, Decretos,

Acuerdos, Resoluciones y demás actos que por razones de fondo o de forma impugne

ante ella cualquier persona, de conformidad con lo que consagra expresamente el

numeral 1 del artículo 206 de la Constitución Política de la República de Panamá'
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. Legit¡mac¡ón Activa

En la causa bajo estudio, la demanda de lnconstitucionalidad ha sido

propuesta por la Firma Forense Cornejo, Robles y Asociados, quien comparece en

representación de JUANITA CUBILLA S., y otros, lo que permite corroborar que

reúne las exigencias de legitimidad act¡va para entablar la Acción popular ensayada,

conforme lo prescribe el artículo 206 de la Constitución Política de Ia República.

o Naturaleza de la Frase Impugnada

La frase "la evidencia académ¡ca es de d¡ploma técnico un¡versitario

exclusivamente y deberán haber cursado tres (3) o más años de esfudio" se

encuentra contenida en el grado 4 del Artículo Segundo de la Adenda

Complementaria de los Acuerdos de 2015 suscritos entre ANEP,

CONAGREPROTSA, CONALAC, AFASE, CONALFARM, representando a los

profesionales de la salud al servicio del Estado, y la Comisión de Alto Nivel

conformada por el Ministerio de Salud y la Caja de Seguro Social.

. Planteamiento Juridico

La Acción de control constitucional en estudio, tiene como objeto examinar la

constitucionalidad de la frase "/a evidencia académ¡ca es de diploma técnico

universitaio exclus¡vamente y deberán haber cursado tres (3) o más años de estudio"

contenida en el grado 4 del Artículo Segundo de la Adenda Complementaria de los

Acuerdos de 2015, suscritos por los profesionales del sector salud junto con el

Ministerio de Salud y la Caja de Seguro Social, por ser violatorio a los artículos 19,

20, 67 y 99 de la Constitución Política, al considerar que se incurre en un trato

desigual a aquellos Técnicos Asistentes de Laboratorio que obtuvieron su idoneidad

bajo lo estipulado en la Ley que rige la profesión, y que a su vez, busca implementar

una exigencia académica que contraviene los estamentos de educación superior

conforme los establece nuestro Estatuto Fundamental.

Previo a realizar nuestras consideraciones de análisis constitucional, se hace

necesario exponer algunas reflexiones generales en cuanto a la finalidad de los

Acuerdos de 2015 suscritos por los distintos gremios de salud, ampliados mediante
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. su Adenda Complementaria, así como también de la legislación que rige para tal

sector de profesionales, afin de comprender de una manera integral cuál esel senüdo

y el alcance de la frase demandada y la dinámica laboral empleada para el personal

de este rubro, motivadas principalmente, a mejorar las condiciones laborales.

Dentro de las funciones esenciales que tiene el Estado se encuentra la de

garantizar la buena prestación de servicios de salud a la población panameña, a

través del Ministerio de Salud, en su condición de ente rector, junto con la Caja de

Seguro Social, motivo por el cual, a fin de dar cumplimiento a dicho mandato

constitucional, se llevaron a cabo distintas negociaciones con los gremios y

organizaciones que conforman los profesionales de la salud, entre éstos, la

Coordinadora Nacional de Gremios de Profesionales y Técnicos de Salud

(CONAGREPROTSA) y los Técnicos Asistentes de Laboratorio.

Como resultado de las negociaciones llevadas a cabo en 2015, salió a relucir

la necesidad de mejorar la oferta salarial de estos gremios a manera de incentivo

para hacer más atractiva su incorporación al sector público y su retención como

trabajadores activos al servicio del Estado panameño, lo cual se materializaría

mediante las Adendas estipuladas en sus diferentes Acuerdos y así mejorar las

condiciones laborales,

Lo anterior, sin dejar de mantener la regencia del nivel profesional de las

distintas disciplinas y subsanar los perfiles de entrada al sistema de salud de todos

los grupos ocupacionales, tomando en cuenta aspectos tales como la evidencia

académica, el perfil ocupacional, el manual de cargos referente a las actividades,

tareas, funciones y competencias, niveles de responsabilidad y riesgo ocupacional

(Cfr. Considerando, Artículo Primero y Artículo Segundo de la Adenda

Complementaria).

En ese sentido, la Adenda Gomplementaria a los Acuerdos 2015, establece

ocho (8) perfiles de grados para la aplicación de la escala salarial, los cuales son

progresivos en virtud de la naturaleza de las funciones desempeñadas y el nivel

académico requerido, comprendidos desde el grado 1 para aquellos profesionales
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cuyas funciones sean de apoyo en labores básicas supervisadas, que requieran

certificados de cursos de un (1) mes o un (1) año hasta el grado 8 que equivale a un

nivel profesional con Doctorado.

Ahora bien, respecto al grado 4 que contiene la frase atacada de

inconstitucional, se señala lo siguientel

"Grado 4: Miembros de los equipos de salud con formación técnica,
responsab¡lidad directa sobre el despacho supervisado de medicamentos,
procedimientos tales como manejo de fluidos corporales entre otras func¡ones
reguladas por la regencia de cada disc¡pl¡na, manejo autónomo de la exposición
de radiaciones ion¡zantes convencionales dentro y fuera de los servicios y/o
departamentos, confección de prótesis y piezas bucales y de soporte al
odontólogo. Cumple func¡ones de soporte de vida técnico muy avanzado dentro
y fuera de las ¡nstalaciones, vehÍculos o ambientes en tierra, mar y aire, con Ia
supeNis¡ón y control méd¡co, con uso y responsab¡lidades de sistemas de
comunicaciones y con funciones que mediante idone¡dad, manejo de vehÍculos
especiales de soporte de vida, equ¡pos de altís¡ma complejidad tecnológica que
por la naturaleza del trabajo ex¡ge equipos del alta complejidad, costos y
formac¡ón basadas en sus Leyes y manual de cargos. La evidencia acadám¡ca
es de diploma técn¡co un¡versitar¡o exclusivamente y deberán haber
cuEado tres (3) o más años de estudio." (Lo resaltado es la frase impugnada
de inconstitucional).

De una lectura de la frase acusada de ¡nconstitucional, se desprende que la

misma determina el nivel de preparación académica que se requiere para los

profesionales de la salud que aspiren enlistarse en esa categoría (diploma técnico

universitario con tres (3) o más años de estudios) y cuyas funciones sean a fin a las

detalladas en dicho grado.

En ese sentido, debemos precisar que la Constitución Política de Panamá en

su artículo 64 expresamente dispone el Derecho al Trabajo bajo los siguientes

términos: 'El trabajo es un derecho y un deber del individuo, y por lo tanto es una

obligación del Estado elaborar politicas económicas encaminadas a promover el

pleno empleo y asegurar a todo trabajador las condiciones necesarías a una

existencia decorosa."

A su vez, el artÍculo 40 de nuestra Carta Magna señala que toda persona es

libre de ejercer cualquier profesión u oficio sujeta a los reglamentos que establezca

la Ley en lo relativo a idoneidad, moralidad, previsión y seguridad sociales,

colegiación, salud pública, sindicación y cotizaciones obligatorias.
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De igual forma, el Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales, estatuye en sus artículos 6 y 7 el derecho al trabajo bajo los siguientes

términos:

'Artfculo 6:
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a

trabajar, que comprende el derecho de toda persona a tener Ia oportunidad de
ganarse la vida med¡ante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán
medidas adecuadas para garant¡zar este derecho.

2. Entre las med¡das que habrá de adoptar cada uno de los Estados
Partes en el presente Pacto para lograr Ia plena efectiv¡dad de este derecho
deberá figurar la orientación y formación técnico profes¡onal, la preparación de
programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo
económ¡co, social y cultural constante y la ocupación plena y product¡va, en
condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas fundamentales
de la persona humana."

"Artículo 7

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda
persona al goce de cond¡c¡ones de trabajo equitativas y satisfactorias que le
aseguren en especial:

a) Una remuneración que proporcione como min¡mo a todos los
trabajadores:

i) Un salario equitativo e igual por trabajo de ¡gual valor, sin distinciones
de ninguna especie; en particular, debe asegurarse a Ias mujeres condic¡ones
de trabajo no inferiores a las de los hombres, con salario ¡gual por trabajo igual;

ii) Cond¡ciones de existencia dignas para ellos y para sus fam¡lias
conforme a Ias d¡sposiciones del presente Pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabajoi

c) lgual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo,
a la categorÍa superior que les corresponda, sin más cons¡deraciones que los
factores de tiempo de servicio y capacidad;

d) El descanso, el d¡sfrute del tiempo libre, la limitac¡ón razonable de las
horas de trabajo y Ias vacaciones periódicas pagadas, asÍ como la remuneración
de los dias festivos."

De los preceptos constituclonales y convencionales citados, se adv¡erte que el

Derecho al Trabajo constituye un derecho humano fundamental de toda persona a

tener la oportunidad de obtener sus propios recursos y poder solventarse mediante

una profesión libremente escogida, bajo los lineamientos de formación técnica y

profesional tendientes a asegurar la ocupación plena y productiva; no obstante,

no constituye un principio absoluto sino que el mismo tiene sus limitaciones en

nuestra Carta Magna, la cual delega en la Ley la regulacíón de los requisitos

correspondientes para cada profesión, conocido como reserva legislativa, de

tal manera, que no presupone una vulneración del derecho al trabajo en la medida en

la que se cumpla con lo dispuesto en la Ley.
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En lo que refiere al Principio de Reserva de Ley, el mismo se ha catalogado

como aquél "que se hace presente en el momento que una norma de carácter

constitucional, de fotma expresa, reserva a una ley la regulación de una materia

específica, excluyendo de esta manera la posibilidad de que la materia reservada se

pueda regular por otras normas secundarias, con lo cual el legislador deja en claro

que mediante este principio se pretende gue las autoridades en el ejercicio de sus

atibuciones se limiten a llevar a cabo lo que explícitamente les faculta la ley, sin

En ese sentido, la Ley N' 33 de 7 de mayo de 2015, que reconoce la profesión

de Técnico Asistente de Laboratorio Clínico Sanitario y de Auxiliar Clínico, en sus

artículos 2,3 y 4, disponen los requisitos y categorÍas de esa carrera, los cuales

citaremos para mejor referencia.

"Artículo 4. El ejercicio de Ia profesiÓn de Técn¡co Asistente de
Laborator¡o Clfn¡co Sanitario comprenderá Ia categorÍa siguiente:

Categoría 1 . Técn¡co Asistente de Laboratorio Clínico San¡tario. Requiere, como
mínimo, dos años de estudio en una un¡versidad of¡cial o particular, nacional o

extranjera, debidamente reconocida, y es responsable de asistir a los tecnÓlogos
méd¡cos o laboratoristas clínicos. "

Det articulado transcrito se desprende que para el ejercicio de la profesión de

Técnico de Asistente de Laboratorio Clínico Sanitario se requiere una formación

universitaria, de un mínimo de dos (2) años de estudios, en una universidad oficial

t http://agendamexiquense.com.mx/princ¡pio-reserva-ley/
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invadir ámbitos de competencia de otros órganos de gobiemo."r

"Artículo 2. El técn¡co asistente de laboratorio clin¡co sanitario poseerá
formación un¡veF¡ta¡¡a, así como los conoc¡mientos básicos para practica
flebotomfas, recibir e ¡dent¡f¡car las muestras para su análisis y real¡zar otras
funciones específicas de laborator¡o clín¡co que se le asigne, y trabajará de
acuerdo con las normas de biosegur¡dad y calidad de los estatutos del laboratorio
clinico, bajo supervis¡ón directa del laboratorista cllnico.

El técn¡co asistente de laborator¡o clínico sanitario no podrá realizar las
funciones que sean competencia de la profesión de Laboratorista Clinico o de
Tecno¡ogÍa Médica.'

"Artículo 3. Para ejercer la profesión de Técnico de Asistente de
Laboratorio Clínico Sanitario se requiere:

1. Ser de nacionalidad panameña.
2. Poseer tftulo de Técn¡co As¡stente de Laboratorio Clín¡co

San¡tar¡o, expedido por universidades oficiales o particulares, nacionales o

extranjeras, debidamente reconocidas.
3. Poseer certificado de ¡doneidad exPedido por el Consejo Técnico

de Salud del Min¡sterio de Salud."
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o particular, nac¡onal o extranjera, debidamente reconocida y que se expida el título

de Técnico Asistente de Laboratorio Clínico Sanitario; sin embargo, ello no los

ubica automáticamente al nivel de Técnico Universitario Superior contemplado

en el grado 4 de la Escala Salarial, cuya evidencia académica implica haber

cursado tres (3) o más años de estutlios.

Y es que de la palabra "mínimo" se desprende claramente que la duración de

dos (2) años de estudios no es absoluta, más bien fija la formación académica

básica requerida para poder ejercer la profesión de Asistente de Laboratorio

Clinico, lo que no imposibilita que una vez tales profesionales cumplan con los

requisitos descritos; es decir, con los años de estudios requeridos, les permita

eventualmente ser clasificados en el grado 4 de la escala salarial acordada en la

referida Adenda Complementaria.

Siendo así, considera el Pleno que los Actores han realizado una interpretación

cerrada de la frase demandada, pues la misma únicamente se limita a establecer

el pensum académico requerido para poder aspirar al grado 4 de la Escala

salarial; por lo que lejos de incurrir en una discriminación contra aquellos

profesionales que cuenten con estudios académicos de dos (2) años, más bien se

advierte que la preparación académica indicada en la frase demandada se

enmarca en el grado 3 de la Adenda complementaria, cuyo contenido puntualiza:

"Grado 3: Miembros de los equipos de salud cuya naturaleza de sus

funciones son de apoyo asistencial de mayor complejidad sin autonomía de

func¡ones y supervisada por la regencia de la disciplina y que mediante acciones

contenidaé en el manual de cargos realicen apoyo en diversos escenarios de

atención de pacientes desde cuidados supervisadas, manejo de instrumental de

poca a medána complejidad y costo, utilizac¡Ón de equipos básicos de reg¡stro

be funciones v¡tales, y cuya interpretaciÓn, manejo y toma de decisiones es

función de la regenáa dL cada d¡sciplina Estos recuñsos evidenciarán
d¡plomas de fonñación universitar¡a técnica y deberán haber cursado dos
(2) o más años de estudios."

Yesque,deunalecturaíntegradelaAdendaComplementaria,lamisma

deviene en un instrumento en el que se toman en consideración los años de

estudios para el reconocimiento de los beneficios económicos contemplados;

por consiguiente, cada grado comprende una determinada formación,

conocimientos académicos y responsabilidad laboral que permite a los miembros

I¿
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de los equipos de salud recibir tales emolumentos, conforme su nivel, no

advirtiéndose de eso, un fuero o privilegio para los distintos profesionales del gremio

que cuenten con una mayor preparación académica.

Contrario a constituir un acto de discriminación o desigualdad ante la Ley, las

escalas salariales están diseñadas tomando en cuenta los requisitos que la Ley

consagra para el ejercicio de cada profesión, y a su vez, buscan estructurar de

forma cónsona los emolumentos aplicables a cada trabajador, y que ello sirva de

estímulo para el desarrollo de la profesión sanitaria; es decir, un incentivo para la

constante formación y preparación de los profesionales que conforman el sistema de

salud pública, lo cual va estrechamente correlacionado a garantizar la eficiencia de

un servicio de extrema importancia como lo es el de la salud y asegurar que se cuente

con un personal capacitado e idóneo.

El artículo lg de la Constitución Política de Panamá, establece que "no habrá

fueros o pivilegios ni disciminación por razón de raza, nacimiento, discapacidad,

clase social, sexo, religión o rdeas políticas", y a razón de ello, es oportuno señalar

que el precepto constitucional aludido comprende la "acción y efecto de disciminar,

de separar, distinguir una cosa de otra. Desde el punto de vista social, significa dar

trato de inferioridad a una persona o colectividad por motivos raciales, relrgriosog

politicos u otros".2

En este punto, es de lugar hacer mención a la Sentencia que decide la

Demanda de lnconstitucionalidad presentada por Ia Asociación Panameña de la

Salud (APES), contra el Artículo Décimo Quinto ('15) de la Adenda Complementaria

de 29 de diciembre de 2015, en la que el Pleno expresó lo siguiente respecto a la

interpretación de fueros o privilegios consagradas en nuestro Estatuto Fundamental:

"De lo anter¡or se tiene que, la prohibición que consagran las normas
constituc¡onales exam¡nadas es de apl¡cac¡ón, ya sea que se afecte una persona
de manera singular, o un grupo de personas que pueden ser naturales o jurídicas
que es el caso que nos ocupa, puesto que la que se considera afectada en este
caso es la Asociación Panameña de Estadísticos de Salud (APES), pues
considera que la norma demanda está dando un trato no igualitar¡o y
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discriminator¡o en su contra, ya que no se le reconoce el mismo derecho a paro

de labores que se le reconoció a las asociaciones que f¡rmaron el acuerdo
contentivo de la norma demandada.

En ese sentido debemos señalar que, la Adenda Complementaria de
fecha 29 de díciembre de 2015, donde se encuentra contenida la
d¡sposic¡ón considerada infractora de los artículos 19 y 32 de la
Constituc¡ón, surge luego de var¡as negoc¡ac¡ones con divercos gremios
técnicos y profesionales de la salud al servic¡o del Estado con la f¡nal¡dad
de mejorar las cond¡ciones laborales y salariales de dichos gremios.

...Dicha disposición que recoge un compromiso del Estado con los

referidos gremios a ju¡c¡o de este Tribunal en nada está creando un fuero o
privilegio a favor de dichas asoc¡aciones y menos en perjuicio de la acc¡onante,
ya que lo dispuesto en la norma acusada se da producto de las
negociaciones llevadas a cabo entre el Estado y las referidas asoc¡aciones
y en nada impide a ta accionante negociar a futuro una cláusula similar en
caso de darse una d¡scusión o controversia como la que dio or¡gen a la
emisión de la Adenda Complementar¡a a la que nos hemos estado
refiriendo.

const¡tucionales que d¡sPonen:

"Artículo 300: Los servidores pÚbl¡cos serán de nacional¡dad

panameña sin discriminaciÓn de raza, sexo' rel¡g¡Ón o creencia y militanc¡a

política.Sunombramientoyremociónnoserápotestadabsolutaydiscrecional
de ninguna autoridad, salvo Io que al respecto dispone esta ConstituciÓn'

Los servidores púbticos se reg¡rán por el s¡stema de méritos y la

estabil¡dad en sus cargos estará condic¡onada a su competenc¡a, lealtad y

moralidad en el servicio." (El resaltado es nuestro).

"Artículo 302: Los deberes y derechos de los serv¡dores pÚbl¡cos' así

como los principios para los nombram¡entos, ascensos, suspensiones'

traslados, reit¡tuciones, cesantía y jubilaciones seÉn determinados por la Ley'

Los nombramientos que reca¡gan en el personal de carrera se harán con

base en el sistema de méritos.

Los serv¡dores públicos están obligados a desempeñar personalmente

sus funciones a las que dedicarán el máximo de sus capacidades y percibirán

por las mismas una remuneración justa'" (Lo destacado es nuestro)

3Sentenciade3defebrerode2olTdelPlenodelacortesupremadeJusticia

!4

De lo antes planteado queda claro que en el presente caso no se
evidencia un trato no igualitario o discrim¡natorio en perju¡c¡o de la

accionante y en ese sentido concordamos con lo manifestado por el Ministerio
de Salud, en el sentido que Ia redacc¡Ón del artfculo demandado de

inconstitucional, no es más que la reafirmación de las políticas de Estado y de
los Compromisos contenidos en convenios nacionales e internacionales de

orden laboral..."3 (La negrita es nuestra).

Teniendo en consideración lo antes señalado, el Pleno debe precisar que la

preparación académ¡ca requerida para los profesionales que presten servic¡os al

Estado, incluyendo los de salud, obedece a la premisa constitucional consagrada en

los artículos 300, 302 y 305 de nuestra carta Magna, respecto a la prevalencia del

sistema de méritos aplicable a todos los servidores públicos; preceptos
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"Artículo 305: Se instituyen Ias siguientes carreras en la función pública,

conforme a los pr¡ncipios del s¡stema de méritos:

1 . La Carrera Administrat¡va.
2. La Carrera judicial.
3. La Carrera Docente
4. La Carrera D¡plomática y Consular
5. La Carrera de las Ciencias de la Salud.
6. La Carrera Pol¡c¡al.
7 . la Cafiera de las C¡encias Agropecuarias
8. La Carrera del Servicio Legislativo.
9. Las otras que la Ley determine.

La Ley regulará la estructura y organ¡zac¡ón de estas carreras de
conformidad con las necesidades de la Adm¡n¡stracíón." (La negrita es
nuestra).

De las normas constituc¡onales aludidas es importante rescatar el Principio de

Administración de Personal recogido, al establecer taxativamente que "...Los

sev¡dores públlcos se reg¡rán por el sistema de méitos...". Es fundamental señalar,

que este principio alcanza a todos los servidores públicos, sin excepclón, que formen

parte de las distintas carreras públicas instituidas por la Constitución o la Ley y así lo

reconoce el artículo 305 del mismo cuerpo de normas superiores.

Conceptualmente, podemos definir el sistema de méritos' como aquel

proced¡miento general y obligatorio para la provis¡ón de cargos en el servicio estatal,

en todas SuS ramas, órganos y sectores. Este sistema técnico de administración de

personal tiene por base el mérito, en el que convergen aspectos tales como la

exper¡enc¡a, la formación, la evaluación de conocimientos y los logros

académicos, profesionales y laborales, teniendo por finalidad escoger a las personas

más idóneas para el desempeño en el servic¡o público.

Así pues, la Constitución Nacional propugna la constante preparación

académica de los profesionales al servic¡o del Estado, delegando al marco legislativo

la regulación de los requisitos académicos inherentes a cada profesión; conforme al

cual luego de realizar una interpretación acorde con el ordenamiento jurídico que rige

la materia; se advierte que la frase "la evidencia académica es de diploma técnico

universitaio exclus¡vamente y deberán haber cursado tres (3) o más años de

estud¡o," del grado 4 del Artículo segundo de la Adenda complementaria, se ciñe al

15



La real¡dad procesal que antecede, nos lleva a ¡ndicar que, en el caso en

estudio, med¡ante el acto impugnado se instituye un salario base con su
respectivo incremento salarial, según el rangoyel nivel del escalafón Este

conjunto de etementos, resulta acorde con lo estipulado en el artículo 92 del

Deóreto Ejecutivo N'368 de 17 de agosto de 2018,'Que dicta el Reglamento
tnterno dei Minister¡o de Relaciones Exteriores y desarrolla el Título ll de la Ley

N' 28 de 7 de julio de 1999, sus modiflcac¡ones y adlciones posteriores', en el

que se ha esta'blecido que la clasificación y reclasificación, y el reconocimiento

de incrementos salariaÍes 'dentro de un m¡smo rango del escalafón seÉ

T6
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. mandato de nuestra Carta Magna, buscando establecer escalas salariales basándose

en elementos de mérito, preparación, experiencia, trayectoria laboral y demás.

Como corolario a lo anterior, estimamos preciso señalar que, de conformidad

con lo estlpulado en el Artículo Segundo de la referida Adenda Complementaria, los

criterios utilizados para evaluar los perfiles de entrada de los profesionales al sistema

de salud tuvieron como sustento "el pertil de grados de CONAGREPROTSA para la

apl¡cac¡ón de su esca/a en nota fechada el 26 de agosto de 2015 (documento de

referencia para la mesa económ¡ca de negociación M/NSA, CSS y

CONAGREPROTSA) y respetando en todo momento lo descrito en las no¡mativas,

de cada profesión de salud de los gremios abajo f¡rmantes al servicio del Estado y en

todo el tenitoio nacional"; dejando entrevisto el carácter volitivo de lo pactado

previamente por todas las partes negociantes de los Acuerdos de 2015, que

preceden Ia Adenda Complementaria, para mejorar la oferta salarial.

El análisis anterior nos avoca a señalar que, en lo que respecta al trabajo y el

salario, este último es la compensación económica que recibe quien ha prestado ya

sea un servicio personal o ha ejecutado una obra a favor de un empleador o autoridad

nominadora; sin embargo, si bien el salario enmarca una proporción entre la cantidad

y cal¡dad de trabajo, lo cierto es que debe existir igualmente una

comp¡ementariedad entre Ia formación académica, así como tamb¡én la

antigüedad del trabajador.

Respecto a la relación entre la formación académica como elemento a

ponderar para aplicar a las correspondientes escalas salariales, es preciso señalar

que este Pleno ya se ha pronunciado, si bien dentro de un ámbito de profesional

distinto, lo cierto es que const¡tuye un marco de referencia. Veamos:
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realizada por la Comisión de Personal', conforme las mismas di¡ectr¡ces
(manejo de ¡d¡omas, desempeño, estudios superiores y ejecutorias
académ¡cas, publ¡caciones profesionales e informática por parte del funcionar¡o
de Carrera D¡plomática y Consular). Destacamos, que estas directrices
precÍsamente están incluidas en el artículo segundo del Decreto No.22 de 2017 ,

objeto de esta acc¡ón; por lo que se acredita que el aumento salarial está sujeto
a Ios ascensos de categoría, escalafón diplomático y niveljerárquico de que trata
el Reglamento lnterno de la ent¡dad, el cual conceptúa esta term¡nologia en su
articulo 4. numerales. 5, '16 y 31.

Examinados estos aspectos que determinan el salario, que conforme al
n¡vel, devengará el integrante de la Carrera Diplomática y Consular (embajador,
min¡stro consejero, primer y segundo consejero, pr¡mer, segundo y tercer
secretar¡os); se col¡ge la ex¡stencia de una igualdad salarial entre qu¡enes
caracter¡cen o despunten las directr¡ces reglamentar¡as antes señaladas,
en observancia a lo dispuesto en el artículo 67 de la constitución Política
de Panamá, cuyo texto dice así: 'A trabajo igual en idént¡cas cond¡ciones,
corresponde s¡empre igual salar¡o o sueldo, cualesquiera que sean las personas
que lo realicen, sin distinción de sexo nac¡onalidad, edad, raza, clase social, ¡deal
políticas o relig¡osas'. A contrario sensu, se acred¡ta la ausencia de d¡stinc¡ón
o discriminac¡ón entre qu¡enes ejercen las m¡smas funciones y dentro del
respectivo nivel, tengan s¡mil¡tud de currículum, entiéndase por este
vocablo la'relación de los títulos, honores, cargos, traba.¡os real¡zados, datos
biográficos, etc., que califican a una persona'. 0.

Estas normas reorganizadoras corroboran que para

el Ministerio de Relaciones Exteriores, es determinante el fomento de las

capacidades en el personal diplomático y consular que lo integra Su texto
armoniza y pondera lo establecido en el artÍculo segundo el Decreto Ejecutivo
N" 22 de 2017, por medio del cual se resuelve que para la adopción de la
clasif¡cac¡ón, reclasificac¡ón y aumentos salariares dentro de un mismo
rango de escalafón de la Carrera D¡plomática y Consular -atendiendo al

contenido al artÍcuto primero- la ComlsiÓn de Personal se ceñirá a estas
directrices: 'profic¡encia, oral y escrita, comprobada a través de pruebas

certificadas de lenguas extranjerasi evaluación del desempeño superior a

excelente; estudioi superiores (maestrías y postgrados) y eiecutorias
académicas relac¡onadas con la profes¡ón; publicaciones profesionales uso

de herramientas informáticas'.

Las d¡versas áreas dentro de la estructura orgán¡ca

del Minister¡o de Relaciones Exteriores van encaminadas a garantizarles a los

funcionarios la d¡sposic¡ón o alcance de tas herram¡entas que les perm¡ten

aspirar y/o alcanzar los niveles de clas¡ficación y reclasificación y e1

reóonocimiento de incrementos salar¡ale§ -contenidos en el Decreto Ejecutivo N'
22 de20178-

Siendo así, esta Corporación de Justicia considera que la frase "la evidencia

académ¡ca es de diptoma técn¡co un¡versitario exclusivamente y deberán haber

cursado tres (3) o más años de estudio" censurada de inconstitucional no entraña

algún tipo de privilegio para aquellos Asistentes de Laboratorio cuya formación

académica alcance los tres (3) años de estudios, advirtiéndose más bien que los

Técnicos Asistentes de Laboratorio Clínico que cuenten con un programa de estudios

distinto al estipulado en el grado 4, podrían obtener el derecho a recibir los ajustes

a Sentencla de 1o de mayo de 2021 del Pleno de la Corte Suprema de Justicia

t7
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salariales contemplados en dicha categoria, una vez cumplan con el pensum

académico ex¡g¡do, previa evaluación del contenido curricular.

En virtud de lo anterior, no es procedente clas¡f¡car automáticamente a los

Técnicos Asistentes de Laboratorio en el grado 4 (de Técnico Universitario

Superior) de la Escala Salarial acordada en la Adenda Complementaria, hasta tanto

los mismos cumplan con los requisitos descritos en Ia misma, correspondientes

al grado que pretenden aspirar.

Por las anteriores consideraciones, estima esta Corporación de Justicia que la

frase articulada de inconstitucional, contenida en el grado 4 de la Adenda

Complementaria, lejos de revestir en su contenido una situación de privilegios o

distinciones que violente los artículos 19,20 y 67 de la Constitución de Panamá,

busca establecer, al igual que los demás grados de las escalas salariales que

componen la Adenda Complementaria, la evidencia académica requerida,

teniendo por finalidad asegurar que el personal de salud al servicio del Estado sean

profesionales instruidos e idóneos, con capacidad de poner en práctica los estudios

adquiridos, dotado de Ia competitividad necesaria para contribuir a su eficiencia

funcional, y que en atención a ello, sean remunerados justamente.

En otro orden de ideas, indican los activadores judiciales que la frase "/a

evidencia académica es de diploma técn¡co un¡versitaio exclusivamente y deberán

haber cursado tres (3) o más años de estudio", infringe el artículo 99 de la

Constitución Política, ya que va en detrimento de aquellos Técnicos Asistentes de

Laboratorio que fueron equiparados por Ley con base en los años de servicios

prestados o por haber realizado un diplomado o estudios univers¡tarios durante dos

(2) años; por consiguiente, 'ho se puede vía un acuerdo entre pañiculares y algunos

funcionaios det Estado (MINSA y CSS) esfaó/ecer requisitos profesionales disfinfos

para el reconocimiento del título de técnico de asr.sfenfe de laboratorio clínico

sanitario."

En este contexto, el artículo 99 del Estatuto Fundamental, reserva igualmente

para la Ley, el reconocimiento de los títulos académicos y profesionales expedidos

18
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por el Estado o autor¡zados por éste, de conformidad con lo normado por el

ordenamiento jurídico.

A prima facie, no advierte esta Corporación de Justicla que la frase "/a

evidencia académica es de diploma técnico universitarío exclusivamente y deberán

haber cursado tres (3) o más años de estudio" modifique los años de estudio que

estatuye la Ley 33 de 7 de mayo de 2015, que reconoce la profesión de Técnico

Asistente de Laboratorio Clínico Sanitario y de Auxiliar de Laboratorio Clínico, máxime

tomando en cuenta que el grado 4, que contiene la frase acusada de inconstitucional,

no hace alus¡ón únicamente a funciones inherentes a los Técnicos Asistentes

de Laboratorio Glínico, sino también abarca otras responsabilidades afines a otras

disciplinas, tal como se infiere del contenido integral de dicha categoría.

En este contexto, reiteramos que la frase demandada únicamente estatuye la

evidencia académica requerida para aspirar a la escala salarial aplicable al grado 4

de la Adenda Complementaria, sin que ello implique una modificación a los años de

estudio de la profesión de Técnico Asistente de Laboratorio Clínico.

Lo anterior es así, ya que tal como lo explicamos en párrafos precedentes, la

referida Ley establece el minimo de años de estudio requeridos para ejercer

dicha profesión, correspondiéndole a cada casa de estudios del país que profiera el

titulo de Técnico de Asistente de Laboratorio Clínico Sanitario, determinar la duración

de la carrera universitaria donde, de ser superior a tres (3) años o más de estudio,

permitiría, entonces, que los Técnicos Asistentes de Laboratorio Clinico

alcanzaran la clasificación del grado 4.

Por otra parte, respecto a lo esgrimido por los Accionantes, en torno a la

exclusión que entraña Ia frase impugnada para aquellos Técnicos Asistentes de

Laboratorio Clínico que obtuvieron su equiparación en función a los años de servicios

o estudios por dos (2) años, conforme lo reconoce la Ley 33 de 7 de mayo de 2015'

nos permitiremos realizar las siguientes consideraciones.

La Ley N" 33 de 7 de mayo de 2015, en su artículo 5, establece lo siguiente:
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"Artlculo 5. Para los efectos de la homologación de los asistentes de
Iaborator¡o clínico que, a la entrada en vigencia de esta Ley, se encuentren
prestando servicios, se aplicarán los criterios siguientes:

1. Los as¡stentes de laborator¡o clínico con seis años de serv¡cios
serán equiparados a la categorÍa de Técnico Asistente de Laboratorio Clínico
Sanitario.

2. Los asistentes de laboratorio clínico que no cuenten con los seis
años de servicios tendrán un per¡odo de grac¡a de un año, contado a partir de la
entrada en vigencia de esta Ley, para obtener un d¡plomado o su equivalente en
una univers¡dad oficial o particular que forme técnicos de laboratorio.

Queda entendido que los asistentes que no cumplan con los anteriores
requisitos, deberán optar por cursar la carrera universitaria."

Conforme se aprecia, la Ley N" 33 de 2015, en su artículo 5, contempló una

homologación para los Asistentes de Laboratorio Clínico que, a la entrada en vigencia

de esa excerpta, se encontraban prestando servicios por seis (6) años,

equiparándolos en la categoría de Técnico Asistente de Laboratorio Clínico Sanitario;

o, en su defecto, de no contar con el tiempo requerido, se les otorgó un periodo de

gracia de un (1) año para obtener un diplomado o equivalente; término que venció al

año de entrar en v¡gor d¡cha disposición legal.

Ahora bien, la propia Ley en su artículo 12 estipula lo que a continuación

citamos:

"Artículo 12. A partir de la entrada en vigenc¡a de la presente Ley, 99
tomarán en cuenta I años laborados oor los auxiliares de laboratorio
clín¡co v los técnicos as¡stentes de laborator¡o clínico en las ¡nst¡tuc¡ones
de salud pública para el reconoc¡miento de la ant¡qüedad en el serv¡cio."

Así las cosas, la validación y equiparación de los años laborados por los

profesionales de ese gremio claramente es ponderable para el reconocimiento de

la antigüedad del trabajador en el servic¡o y no así suplir o conval¡dar el nivel

educativo exigido para la apl¡cac¡ón del grado 4 de la Escala Salarial, para los

que expresamente ha dispuesto un periodo mínimo de tres (3) años de estudio;

máxime tomando en cuenta que el artículo 5 de la Ley N"33 de 2015 expresa

claramente que los Asistentes de Laboratorio que no cumplan con los requisitos

exigidos en tales numerales deberán optar por cursar Ia carrera univers¡taria.

lnterpretar el alcance de equlparación establecido en la Ley bajo los términos

planteados por los Accionantes, en el sentido de otorgarle una equivalencia a los

años de servicios para la evidencia académica requerida para el grado 4 de la Escala
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Salarial de la Adenda Complementaria, entraría en un detrimento de aquellos que,

efectivamente, se ciñeron al cumplimiento de lo estipulado en dicho instrumento.

En este marco de ideas, no podemos soslayar el criterio jurídico plasmado por

el Pleno de la Corte al someterse a escrutinio de esta Corporación la viabilidad de

equiparar los años de servicio con la formación académica, pronunciamiento

jurisprudencial cuyo contenido medular expuso:

Como se observa, la educación formal es el proceso a través del cual se
instruye de manera integral a una persona para que obtenga no solo los
conocimientos (c¡encias naturales, ciencias sociales, matemáticas, tecnologlas,
etc.), sino también los valores y las aptitudes que se requieren para superar
dificultades cotidianas y construir una v¡da decorosa y product¡va, contribuyendo
así al desarrollo y al b¡enestar de Ia sociedad. Por su parte, la experiencia laboral
tamb¡én dota de conoc¡mientos y hab¡lidades al individuo, pero de manera
particular, enfocada en elejercicio de tareas inherentes a determinado puesto de
trabajo.

Vale destacar que, en lugar de excluirse, ambos requ¡s¡tos mín¡mos del
perfil profes¡onal se complementan, a fln de lograr el mejor desempeño de
determinado ofic¡o o profesión.

Ahora bien, tal como lo hemos venido señalando, a través del acto
impugnado, el Consejo de Gabinete equiparó los requisitos mínimos de Ia

educación formal necesaria y la experiencia laboral previa en las clases
ocupacionales de los niveles 0101 al 0601 , excluyendo de ello a las profesiones
reguladas por leyes especiales y las que requieran ¡doneidad para su ejercicio
Es decir, se otorgó a la educación formal necesaria y a la experiencia laboral
previa el mismo valor, igualando, homologando o uniformando la una con la otra,
a pesar que, reiteramos, si bien ambas están relacionadas, lo c¡erto es que no

se excluyen entre sí, por el contrar¡o, se complementan, puesto que cada una
dota a la persona de competencias profesionales distintas.

Dicha equiparación, evidentemente implica que, para ocupar puestos de
trabajo de las clases ocupacionales incluidas en los niveles prev¡stos, bastará
con que el aspirante reúna uno de esos dos requisitos, es decir, la educac¡ón
formal necesaria o la experiencia laboral previa; situación que, a su vez'
representa que, aunque la persona no cuente, por ejemplo, con la educación
formal necesaria, pero sí con la experienc¡a laboral previa, Ia misma podrá optar
por el puesto de trabajo.

Lo antes expuesto, ¡nmed¡atamente nos lleva a determinar que la medida
adoptada por el Consejo de Gab¡nete si entra en contradicción con nuestro
Estatuto Fundamental, pues, en el mismo se prevé a la educación como una

responsabilidad de todos; sin embargo, al equiparar ésta con ¡a exper¡enc¡a
laboral previa, se está exonerando a los ciudadanos de esa obligación y, con

ello, el Estado, en lugar de promover, lo que hace es desalentar la educación
panameña.

En efecto, el artículo 91 de la Constituc¡ón Polít¡ca de la República,
establece que: 'Iodos t¡enen el derecho a la educac¡Ón y la responsabilidad de

educarse. Et Estado organ¡za y dir¡ge el sev¡cio p(rblico de la educaciÓn nacional
y garant¡za a los padres de familia el derecho de pañ¡cipar en el proceso
'educativo 

de sus l,U'os...'. En consonanc¡a con lo cual, el artículo 95 del m¡smo

cuerpo normativo dispone que: '...Es obl¡gatoio el pr¡mer nivel de enseñanza o
educac¡ón básica general.'

Dichos preceptos con§t¡tuc¡onáles son desarrollados en la Ley Orgánica

de Educación. Así, en el artículo 1 se señala que'.'La educac¡ón es un derecho
y un deber de la persona humana, sin distingo de edad, etl¡a, sexo, religiÓn,

posición económica, soc¡al o ¡deas políticas. Corrasponde al Estado el deber de
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organ¡zar y dirig¡r el seNicio público de la educac¡ón, a f¡n de garant¡zar la
ef¡c¡enc¡a y etect¡v¡dad del sistema educat¡vo nacional..-'. Y en el artfculo 64 se
indica el carácter obllgatorio del primer n¡vel de enseñanza o educación básica
general.

Por cons¡guiente, al equiparar, ¡gualar u homologar la educación formal
necesaria con la experiencia laboral previa, para que una persona sea nombrada
o ascendida dentro de las clases ocupacionales de los niveles respectivos, con
sus excepciones, es tanto como promover que la educación en Panamá, de una
responsab¡lidad de todos, tal como lo establece el articulo 91 de nuestra
Constitución Política, ahora se convierta en una alternativa para quienes aspiren
a puestos de trabajo dentro del sector públ¡co.

Realmente es un contrasentido, que siendo uno de los propósitos del
Estado panameño atender la necesidad de educar a la población, se pretenda
ahora desconocer la importanc¡a que ésta tiene en el perfil profesional del
recurso humano de la Administración Pública, supliéndola con el requisito
mínimo de la experiencia laboral previa, la cual, como hemos visto, no dota al
ser humano, por si sola, de todas las competencias profesionales que se
requ¡eren para el mejor desempeño de un puesto de fabajo.

Aunado a lo anterior, tal como se establece en la 'Guía para la
Elaboración y Clas¡ficac¡ón de Clases Ocupacionales lnst¡tuc¡onales', el requ¡s¡to
min¡mo de la educación formal necesar¡a se ref¡ere al título académico
oficialmente reconocido por el Estado, con el cual debe contar Ia persona que
aspire al puesto de trabajo de la clase ocupacional."5

Lo anterior, guarda estrecha armonía con lo consagrado en el artÍculo 92 de la

Constitución Política, cuyo contenido reza asÍ: "La educación debe atender el

desarrollo amónico e integral del educando dentro de la convivencia social, en los

aspecfos físico, intelectual, moral, estético y cív¡co y debe procurar su capacitac¡ón

para el trabajo útil en interés propio y en beneficio colect¡vo."

De lo antes expuesto se colige entonces, que este Pleno no advierte, bajo

ninguna perspectiva, que Ia frase "la evidencia académ¡ca es de d¡ploma técn¡co

universitario exclus¡vamente y deberán haber cursado tres (3) o más años de estudio"

conten¡da en el grado 4 del Artículo Segundo de la Adenda Complementaria de los

Acuerdos de 2015, suscritos por gremios del sector de salud, trasgreda el artículo 99

de la Constitución Política, pues el reconocimiento de los títulos académicos y

profesionales obtenidos por el Estado o autorizados por éste se hará de conformidad

con la Ley, y la frase en comento en nada lesiona el derecho constitucional de la

Universidad Oficial del Estado de fiscalizar a las universidades particulares

aprobadas.

s Sentencia de 19 de enero de 2021 del Pleno de la Corte Suprema de Just¡c¡a
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Finalmente, en aras de ampliar lo antes expuesto, esta Corporación de Justicia

estima relevante acotar que tanto el Acuerdo S/N de 13 de octubre de 2015, y su

Adenda Complementaria de 29 de diciembre de 2015 (que contiene la frase

demandada), ya ha sido objeto de pronunciamiento en la esfera judicial, por la vía de

Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad ante la Sala Tercera de lo

contencioso Administrativo y Laboral, la cual a través de la sentencia de 10 de abril

de 2017, determinó que ambos instrumentos jurídicos revisten de legalidad; por

consiguiente, gozan de aplicabilidad los beneficios salariales que se establecen en

ellos.

Dentro del marco de ideas anteriormente expuesto, conforme al análisis de

constitucionalidad realizado, tampoco se aprecia que se configure alguna infracción

a otra norma constitucional; por consiguiente, lo procedente es realizar la

consecuente declaración.

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, el pleno de la Corte Suprema de Justicia,

administrando justipia en, nombre de Ia República y por autoridad de la Ley,

DECLARA QUE No Es lNcoNSTlructoNAL Ia frase "la evidencia académica es

de diptoma técnico universitario exclusivaménte y deberán haber cursado tres (3) o

más años de estudio", contenida en el grado ¿ ¿"1 erti.rlo Segundo de la Adenda

complementaria de los Acuerdos de 2o1s suscritos entre ANEP,

CONAGREPROTSA, CONALAC, AFASE, CONALFARM, representando a tos

profesionales de la salud al servicio del Estado, y ta comisión de Alto Nivel

conformada por el Ministerio de Salud y la Caja de Seguro Social.

NOflFíQUESE,

CARLO LBERTb
MAGIST

VA UEZ REYES
o

&"
Josr EOLMED OCHA O

U¡os
.AY RADO CANALS

MAGISTRADO
oRto

MA TRADO
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